
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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El abogado CARLOS HERNÁN GOYENECHE, apoderado de la parte ejecutante, 
solicitó que se profiera sentencia en el proceso de cobro de las costas, pues 
en su criterio el demandado se encuentra notificado y no presentó ninguna 
excepción. 
 
Al respecto, debe indicarse que la petición del abogado se negará, por cuanto 
a la fecha no obra en el expediente prueba que acredite la notificación del 
señor JOSÉ GUILLERMO SALCEDO RUIZ en los términos del auto de 21 de 
noviembre de 2022, esto es, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
MT 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 33 hoy 13 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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